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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Deposito Hidrográficos.

Grupo 72.— 22Ábrü 1885. ''

En m m to se reciba & bordo este aviso deberán corregirse 
los pVnos, carta» y derroteros correspondientes.

Las demora.» son verdaderas, y las relativas á la visibill 
dad d® las luces están dadas desde ©1 mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Franela (Canal de la H an elia).

Y a l iz a m ie n t o  d e l  c a n a l  d b  a c c e s o  a l  p u e r t o

DE OYBSTREHAM

(Avis am Navigateurs, núm. 63/349. Paris, 1895.)

Núm. 4184. 1895.—Según participa el Comisario de la 
inscripción marítima de Caen, se han llevado á cabo las mo
dificaciones anunciadas (Aviso nún, 49/322 de 1895) para el 
yalizamiento del canal de acceso al puerto de Gyestreh&m*

Las boyas rojas números 2 y 4 que señalaban el espigón 
del W ., y las negras números 3 y 5 que indicaban el del E., 
se han reemplazado por cuatro valizas fijas.

La boya núm. 1 so ha colocado en el extremo del banco 
formado recientemente al E. del canal y fuera de los espi
gones.

Las boya» rojas números 2 y 4 se han colocado en los si
tios más salientes del banco do la isla, que constituye la cos
ta "W. del canal al E. del espigón del W.

La boya núm. 7 señla la parte saliente del banco de laa 
Corbeillee, banco interior ad sado al espigón del E.

Esta boya toma el núm. 3 por supresión de las 3 y 5.

Carta núm. 217 de la sección II.

Costa W .

S u p r e s ió n  m l a s  b o y a s  q u e  v a l i z a b a n  l o s  r e s t o s  d e  
BUQUES PERDIDOS EN LA DESEMBOCADURA DE LA GlRONDJS

(Avis am Navigatenrs, núm. 62/345. Parts, 1895.)

Núm. 4185 1895.—Por haber desaparecido los restos de 
buque perdido Anne Valentines nía pasa N. del Giroada, &« 
ha suprio ido la boya verde que se f ndeó en Enero último.

Situación ap roximada: 45° 38' 10v N. por 5o 4' 40v E.
Por la misma razón se ha suprimido la boya verde fon 

deada en Julio de 1894 cerca de la balandra que se perdió ei 
«Mattes du Granó B»nc>.

Situación aproximada: 45° 40' SD^N. por 4o 52' 50" W.

Carta núm. 711 de la sección II,

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  F l a m b e r g e  qu e  s e ñ a l a b a  l a  p a s a

INTERIOR DB LA DARSENA DE ARCACHÓN

(Avis am NavigaUnrs, núm. 61/341. Parts, 1895.)

Núm. 48® , 1895.—La boya llamada de FUmherge, pinta
da de rojo, con d stíntivo cónico, fondeada en la pasa exte
rior de la dársena de Arcachón, se la ha llevado la mar, arro- 
jácdola sobre los bancos de Toulinguet. Se avisará cuando 
vuelva & ponerse en sitio.

Situación aproximada: 44° 34' 30" N. por 4o 55' 20" E.

Carta núm. 136 A de la sección II.

ISLAS DEL NORTE 

Encala oriental.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  V l ij e  

(évis am Navigateurs, núm. 61/343. Parts, 1895.)

Núm. 487,1895—Entre la valiza más S. de Vondelfmgs- 
plaat y la boya esférica rúm. 6, terminada por un cono y pin
tada á fajas horizontales tojas y negras, se ha fondeado una 
boya cónica núm. 5 a.

Carta núm. 802 de la sección II.

Escalada occidental.

M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iza m c é n t o  d e l  E s c a l d a  

(Avis am Navigateurs, núm. 61/344. Parts, 1895.)

Núm. 4 8 8 , 1895.—En el valizamiento del Escalda se han 
hecho Us modificaciones siguientes:

1.° La boya plana núm. 7 del Pos-van Terneuzen se ha 
trasladado^ quedando fondeada en 8",5 de agua.

2.° La boya cónica núm. 26 del canal Nau-man-Bat se ha 
suprimido.

3.° Se ha fondeado en 5” 4, y en el cantil del Ballasplaat, 
una boya plana, núm. 33, que qusda eotre la boya núm. 32 y 
la gran valiza de codo, en el punto de intersección de la enfi* 
lación de l&s dos valiza» situadas en el cantil de Schorvzn- 
Zandvliet, con la eufilacióa que determina el campanario de 
Deerendrecht y la mitad de la hacienda situada debajo de 
Frederik.

4.° Se ha fondeado m  5“,3 de agua, y entre la núm. 33 y 
la valiza de cono, una boya, núm. 34, también en el Bailas- 
plaat, en el punto de encuentro de la enfilación que pasa por 
el campanario de Doel y el lado W. d*l gran granero, con la 
enfílacidn que determina la torre de Woensdrech y el poste 
que sirve de límite de frontera.

5.° Se ha fondeado una boya, cónica, núm. 33 B., al S. de 
Plaaijs van din Doel en 2°,5 de agua y en la enfilación del 
muell i de D$/el, y la escala da marea terminada en un globo, 
y la del campanario de Beerendrecht en el lado S. del fuerte 
Frederik.

Carta núm. 802 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 

ú*tlmo, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la ta>de, para la adjudicación 
en pública subasta de la carretera de la estacióu de Vidagon- 
zalo á la Oiv* d* Méñda (Badajoz), por su presupuesto de 
contrata de 102.580 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

mra conocimiento del público, el presupuesto, condicione» j  
danos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
iivil de la provincia de Balsjoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
iesde el día de la fecha hasta «l 3 de J-mio próximo, y en to
los los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
aoras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g*- 
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.2 0 pesetas 
bu metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua» 
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 24 de Abril de 1895, ~E1 Director general, P. A., 
Antonio 3anz,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 24 ns A b n l  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de Va obras de la carretera: do 
la estación da Viilagonzalo á ia Oliva de Mérida (Badajoz), so 
compromete á tomar á su cargóla constrocei^D de las mi»- 
m*8, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Jui io, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras d*l trozo l.# entra AngüÓ* y  
Labnta de la carretera de A gü^a á Agu*«. provincia cíe 
Huesca* por »u presncuesto d» coo treta de 156 824*42 peseta».

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por 1a 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en i.^iríd ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu» 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Hoesc*..

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 3 ie Jumo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de ia Península, en los mismos día» 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», ea 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomaT parte en la subasta será de 7.900 peseta» 
tn metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igu** 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A ., 
Antonio S&nz.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública suDasta de l*s obr»« ‘ el tr< zo 1.° en- 
tre Acgüc* y Lao»t* de la c*rrftt'*Ta de Angüée á Agu^s, pre
cia de Huesca, se compromete é tomar á su cargo la cons
trucción de l*s mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ajado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de l*s obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO
I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración,  Jefes de Negociado,  Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estadot formado hasta el

n
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CATEGORÍA,
SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA 

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DB

SU NATURALEZA

FECHA
DB

SU NACIMIENTO

ESTADO

■■—-=55^

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLASE «N El, RAMO 

DB INTERVENCIÓN

D. José A. Campana y Serrano..................................

Félix Esteban Diez Hueta.................... ................

José da Posadillo y Beranger................................

Tomás Baras y Valasco................. .......................

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Málaga. ............................................... ........................... Granada. •. •. • 5 Marzo 1863......... Casado..... 24 Julio 1894

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado*. .«•••••••....... ............................................... Madrid... • •. • • 6 Noviembre 1861.. * 

27 A&osto 1878......

Casado..... 26 Julio 1894
Electo de la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Sevilla.. ............................................................ . Cádiz.............. Soltero . . . 1.® Septiembre 1894.,

25 Septiembre 1804...
13 Octubre 1894 *

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Madrid.............................................................................

Idem id. de J&éu.................................................................
Jaén................

Alicante..........
21 Diciembre 1872... 

23 Diciembre 1853....

25 Diciembre 1878...

22 Septiembre 1872,. 

21 Febrero I87L.o...

Soltero......

Casado... •.

Soltero......

Soltero......

Soltero,...

Soltero......

Soltero . . . .

Anastasio José Luíb Albareda y Aspe.............. * • •

José Lois Sancho...................................................

T.nía Hr/ífltiir HaTffrave................. ................ ..

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado........*....................................................... .

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra............................................. ......................... .

Idem id. de Barcelona........................

Madrid............

Pontevedra.... 
L u go ............

XV V/U«UM¿V « * a

18 Octubre 1894......

20 Octubre 1894...,,,

19 Noviembre 1894,.,

4 Diciembre 1894,,, 

2 Enero 1S95..

Arturo Maléndez Cadalso........... *.........................

José Fernández y Franco.......................................

.Tmemiín Tíamiftro Fleta..

Sirve en la Intervención general de la Administración de) 
Estado............................................................. .................

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d<? 
Madrid.............................. ................................................

M adrid........

Sevilla.*.........

20 Noviembre 1876... 

6 Enero 1871 •••••••

Idem id. de Sevilla.................................................. . Zaragoza. •«•. • 23 Enero 1857..... Soltero..*.,

C* fiado

26 Enero 1895

Aspirantes á Oficial da tercera clase

C o n  750 p e s e t a s  a n u a l e s

D. Antonio Perlado y Gonzálezé.................. • ..........

César Cabeza y López Guerrero............. .

Andrés Yalera Martín............................................

Ernesto Vequer Martí...........................................

Félix Montes y Sánchez.........................................

Emilio Delirado v Rubi&no.

Sirvió en la Contaduría de Hacienda de la provincia de 
Soria........... .................... .................................................... Sória... . . . . . . . 17 Enero 1843........ 12 Abril 1867. !

Sirvió en la Intervención de las minas de Almadén (Ciudad 
Real).......... ................................ .. Toledo. ••••••• 15 Agosto 1856. • • • • • Caa&do . 1.* Noviembre 1874...;

12 Agosto 1877........1
|

1.® Septiembre 1877.. j 

1.° Agosto 1889......... i
f:

1 0 A  ¿mato 188Q í

Sirvió en la Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Soria................................................... .

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Castellón..........................................................................

Sirve en la Intervención de las minas de Almadén (Ciudad 
Real)...................................................................................

ídem...................................................................................

Soria...........

Castellón........

Ciudad Real... 

Ciudad Real... 

Ciudad Real...

Alicante.........

19 Abril 1840............

23 Noviembre 1860...

21 Febrero 1828......

6 Diciembre 1871... 

15 Noviembre 1861...

3 Noviembre 1859..

Casado......

Soltero......

Casado.....
Soltaro

Eugenio Capilla M e n d o z a . . •••.•«•......... Idem.......................................................... .. Casado . 15 Octubre 1889

R»f«el Moreno Jiménez............... ........................... Sirve en la Intervención de las salinas de Torrevieja (A1U 
cante)............ ...................................... ........................... .. Soltero...... 25 Octubre 1892......

--------------------------------- -- Q

Madrid 31 da Enero da 1895.—El Interventor general, Angel González da la Peña.=Aprobado.=C a n a l e j a s .

Relación de los empleados del ramo que no han sido incluidos en el escalafón provisional del Cuerpo pericial de Contabilidad

~ - ------ -  .............. - t

2<b tí>
S* go °
55* g*OS <I>

: §*

19d.°

26 d.°

11 d .°

CATEGORIA,
SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA 

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO

ESTADO

FECHA ¡
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLÁJrE EN EL RAMO r 

DE INTERVENCIÓN

Jefe de UTegoeiade de segunda elase 

CON 5,000 PE SE TA S A N U A L IS  

D Manuel T&n&s v Cabañero. Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 
Alava............................•••••......................................... Castellón.. • •.. 6 Septiembre 1832..

12 Febrero 1861 . .

í:

19 Edatd 1893..........

f iü e ía i  d e  s e g u n d a  c l a s e  

CON 3.000 PESETAS ANUALES

D. Yicente de Ciria y Pont. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Granada............................................................................ Sevilla....... Guiado . 7 Abril 1888 ........

O f i c i a l  d e  t e r c e r a  c l a s e

CON 2 500 PESETAS ANUALES

D. Germán Torralba y Real................. ............ Idem id. de Guadalajara................................................... Cuenca. •*,.... 28 M a v o  1840 Cuntdo,,... 1 5  1819 .

O ) Y é w J a G A O S T A d e  a y e »
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DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i o n  d e l  E s t a d o  

Sí de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.* de la Real orden de la misma fecha á).

ARTÍCULO

pBt DSCRBTO ORGÁNICO BN QUE ESTÁ 

COMPRENDIDO

TIEMPO

DE SERVICIOS EN EL RAMO 

Años. | Meses. Días.

TIEMPO
DE SERVICIOS 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

Años. Meses. 1 Días.

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

Años. Meses. Dias.

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO 

Años. Meses. Días.

.....*................... * ... ....... - ..?

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Art. 2 caso 3.° del Re*! deeret* 
de 6 de Diciembre de 1894....... 9 6 7 p 9 > > 9 9 > 6 7 Bachiller..,,.............................. . »

Art. 2.% caso 3.»............. .............. . » 6 4 P P p • • p 9 > 6 4 Idem

Art. 2.°, caso 3®........................... . » 4 25 p P p ■ 9 » ■ p > 4 25 Idem.

^ ■■ . >33

Art. 2.®, easo 3.®............................. P 4 6 9 P p p . > 9 p 4 6 Idem». ..•••••••  «

#

Art. 2»% easo 4.°. . , . .  

Art 2*®.caso3.°...

9

9

3

3

18

13

16

9

9 ■
í

9 '

5 P > 9 16 

' ̂

3 23 p

9

P

Art. 2.*, caeo 3.*........... * ................ P 3 11 9 P : > : p ; 9

P 

>'

9

9

o

3

lu

11 Idem « • • • • . • • • • • •  . .

P

Art. 2.% caso 3.a...................... p 2 12 P P | 9 : p P * 9 2 12 Idem. • • . • • • • • •  •• •. ••

Art. 2.a, caso 3.°................. . p 1 27 P 9 9 p P 9 9 1 27 Idem. . . .  • •» , ,  ## , ,  i # |

'9

Art. 2.°, caso3 . ° . ................... .. p p 29 9 P \ 9 9 P p ■ 9 p 29 Idem. •••••
Art* 2.°, caso 4.®................. p p 5 9 P l 9 114 4 » 14 4 5 p 9

Art. 4.a......... ............. .......... 2 2 12 2 6 21 p 8 1 5 5 4 p P

Art. 4.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 3 18 9 ' 6 13 9 9 > 6 10 1 ■9 ■ 9 ■

Art. 4 .°......................... 2 10 18 $ 5  , 3 ' 9 ;• ■ <9 9 9 3 21 9 P

Art. 4.a. ........................ 2 9 29 4 p 21 P P 9 6 10 20 P P

Art. 2.a, caso 1.a. 5 6 9 2 9 17 9 \ 9 P 8 3 17 í P P

Art. 2.a, caso 1.a. ...............  ̂ •5 6 P » 7 1': 17 ■ 9 P P 6 1 17 ' P P

Art. 2.% caso l.0. . . . .....................* 5 3 16 » P  - p 9 P P 5 3 16 P 9

Art. 2.a, caso 1.a.............«••? 2 3 5 9 p  ? 9 8 9 P 10 3 5 P %■

del Estado, por omisión, y que deben figurar en sus respectivas categorías con los números que se les designan.

ARTÍCULO TIEMPO TIEMPO
DE SERVICIOS

TIEMPO

DE SERVICLOS EN OTRiOS 

RAMOS

TOTAL

DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ
DE SERVICIOS EN EL RAMO EN OTRAS DEPENDENCIAS 

DE HACIENDA
DE SERVICIOS AL ESTADO

TÍTULOS QUE POSEE O B SE R V A C IO N E S
COMPRENDIDO

Años. Meses. Días. Años. Ifeses. Días*. Años. Meses. Dfes. 1 Añcs. Meses. Días.

Art. 4,* del Real decreto de 6 d* 
Diciembre de 189 4 ....................... . 4 8 22 7 8 28 9 9 4 22 2 24 p p

h

Art. 4.a.............. 9 6

9

23

20

7 5 6 4 2 22 14 2 21 p  p

Art. 4 • r* 8 20 > 24 1 2 27 30

i

> 1 1  > »

, (Se coHtitowá.}
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de  esta capital el dia 26 de A dril de 1895.

f t

SEXOS Años 
de edad: ESTADO CLASIFICACIÓNde la enfermedad

C A L L E S
ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONESi¡

' 09 '
SEXOS Años

de edad. ESTADO CALSIFICACIÓNDE LA ENFERMEDAD
CALLES 

ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

I¿m«.«. •
9 m. 1

p.r......... Sarampión. ........... Oviedo, 6. y é5 ‘Timbra. 2 P.......... i Sarampión............ Paloma, 21........... a1
2 
3A

P............ Monteleóo, 4 . . ................ > 3* Idem.... 3 P......... . Idem... • ......... . Arganzutle, 31 *
8 m. 
1

p ........... Idem. Ronda de Begovia, 8. •. • • a 37 Idem. • •. 8 <*. te,......... ; Iiem .................... Paseo de los Oimcs, 4....
Idem....
Idem.. . .
ld*m....
Idem*...
Id?m.
Idem....
Idem..#.
Idem....
Idem. . . .
Idem.. . .
Idem.. . .
Idem....
Idem. . . .
Idem...»
ídem ....
Idem....
Idem.. • •
Id«*m..«.
Idem....
Idem......
lam í....
Ldem..c

P .. . . . . . Mam. Moratines, 2 . .......... y 38 líiem. • • • 9 m. o Idem... Magalianes, 5 •  
Mesonero Romanos, 18.. 
Paseo d* Areneros 40 ...

>4c 1 íi i dum.. . . . . . . . . . . . Madera, 42.••••••••.••«• > 3V Idem... . 8 a*. P............ Idem. .................. sDA 4 p ......... Idem............... a 40 Idem.... 1 P .. . . . . . . Idem.......... .......... aO
7
8;
9

10
n

7 m. 
1

p ......... Virtudes, 13..• > 41 14em. • •* 1 P,.......... I ̂ 1̂6 ¿ti^ -t1. . . . . .  . .. Pelayo, 10. »
p .......... Difteria. •••••••... Salitre, 34....... . ^ a 42 í dem. . . . 17 Soltera.. Fiebre tifoidea. . . . Aduana, 45,. .......... >

52 Casado < Tuberculosis. • • Desengaño, 12. ............ * > 43 Idem.... 1 p. Tuberculosis. •. • •. Fuencam!, 27................ a
52
72
65
1
8 m

Id*m . . . i&aui.... . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . .« > 44 ídem.. •. 46 Soltera • ídem... . . . . . . . . . . Almagro, 3 ..............
Muñoz Torreros, 7«. . . . .  •

»
Idem. ••. A ai atol i a............... Monte Eequinza, 9 . . . . . . .

Hita, 4..........•••••••.. *
» 45 Idem. • • • 14 ídem .... Idem.. . . . . . . . . . . . >

12IV
' rudo •. Lesión cardiaca. . . y 46 Idem.... 7 d. P.......... . Sífilis.................... inclusa. a

p............ Bronquitis............
Idem........... .

Camino Carabanchel, 26 y 4' ídem..... Feto. Mfsó-s de Paredes, 31 .... 
AngeL 10

>10
14lis

P .......... Carnicer, 6..••••••••..•• a 48 ídem.. . . Idem. >
2 Pacífico, 12......... a 49 l:lem...... Idem, Abades, 2 3 * . . . . . . . . . . . . .

Cabaílero de Gracia, 23. • 
Atocha. 25. ••••••«.••••.

>ID
16
17
18 
19 
80 
21

74
77

Hudo. . .  
Idem. . . .

. . . . . . . . . . . .
Bronco pneumonía 
Enfisema pulmonar 
Pneumonía............

Hospital Provincial......... >
y

5*’
51

4em..«. 
- 4es&.. # * -

69
1

Viuda.. .
P............

Lesión cardíaca...
I ^ i  -

>

40 . reitero. Amparo, 30.................... • Judicial. 52 lem.... . 6m te Bronquitis.......... ..
Idem ...................

Colón, 4 ........................
42
65
69

'lasado Pulmonía.. . . . . . . Guadal» j^ra, 7... • . . . . . . . y 53 I iem.. . . 1 A1 varOt 1 0 . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Eagracia. 2 7 ... . . .
Gonzalo Córdoba, 7 ,,. 
Ronda de Segovia, 27,.. •
Toíedo, 101....................
Fernández de los Ríos, 16 
Rubio, 43. ••••....... .

>
[d»m.. . . idees..- Embajadores, 85...  • •••••* > 54 ism.............. 4 p ................. Idem....... ................... S
uem*. • Peritonitis. • ......... U , l 55 Idem.. . . 4 m. Idem...................... .. >

11 m 
34

p .......... Gastroenteritis. • • • Isla de Cuba, 15. •••••»•* a 5* dem. •.. 1 p im m r aoBtQ
m«i

Soltero iNefritis.... . . . . . . . . Hospital Provincial.• •. •. > 57 ' dsm.. . . 1 p............ Broneopneumoñía. >
53 •a»aóo. Idem..* •••••••... • Idem......................... a 58 (IdSQL"... 1 p . . . . . . . . >

25 67 Ldem.... Congestión cero 
brai.................. *

59 Idem.. • • 1 p..................
.............................

Idem............. .
Peninsular,5. > 60 dem.. . . 4 Pneumonía ........... Sagasta, 9. ................. .

1 acometrezo, 3 y5 .........
>

26
27
28 
29 
89
31
32 aa

Idem.... 
Idem.. . .  
Idem....

Idem.. . .  
Idem. •• 
Idem..*. 
Idem .

49 Soltero t d em. . . . . . . . . . . . . Magallanes (Iglesia)....... y 6i 75
....... .

Soltera.. Mam.... . . . . . . . . . . >
51 
8 m

lasado. 
P..........

Apoplejía cerebral
Meningitis.. .........
i deax •••••••••••■•

Bravo Murilío, 89.......... .
Bravo Murillo, 56........

»
a

6/
63

' dem.. . . .  
ídem... •

57 
10 d.

?íuda....
P........................ ...

Idem....
Enterocolitis. • • •..

Ferrocarril, 6 . . . . . . . . . . .
Inclusa. >

3 p....................... Paseo de Areneros, 8., . . . a 64 Idem.. • . 10 d. P............ Enteritis.. . . . . . . . . f dem a

1 p............ Eclampsia........................ .... Ronda de Valencia, 16... y 65 i tam... *. 
■ H m . . * .  

ídem.. . .

25 ditera Metroperitonitis... 
Meningitis....... ...

Fuan carral* 04.,.............. >
1 P.................. Idem.. ,* . .• • • • • • • Claudio Cotilo, 103. • . .  • . y 66 1 p............ Relator*» 10 v 12........... a
1 p.......... Atrepsia.. . . . . . . . .

Quemaduras.........
Inclusa.......... a 67 9 m. te , Cardenal Císneros, 48. . .

Judicial.
Idem.

68 72 Viuda. . .
. T * • . . . . • • • •

R e b 1 a ndecimiento 
cerebral. . . . . . . .

UÜ
34 Idem. • .  • Torrijos, 1 3 ... . .............. B&ilén, 2.» ••••••. . .• • • • • >

.

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 26 de A lril de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

DB

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE I AS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS O TR A S COMUNES Kte9
§
i

|

Saram
pión.......*........

V
irnela.

E
scarlatina..............

Tifoideas...................

1 
:Paludism

o. . ...........
Puerperales............

D
isenteria..................

| 
Coqueluche...............

1 ̂
D

tftériA
.............

Tuberculosis...........
Sífilis.........

C
arbunco................

■ 
H

idrofobia.............
C

ólera...................
Influenza 

égrippe...

O
tras...................

| 
TOTAL 

parcial........

1 
En 

el 
claustro 

m
a- 

' 
torn

o............

Accidentes de 
la 

den- 
 ̂

tición......................

Cerebro-espi
n

al..*...*.

Locom
otor..*

oH
f 

<
 

Génito-uiina- 
1

<
 

riü-*
...........*

p* 
/-------—

---------
-

< 
\J 

D
igestivo....

H 
I

Q 
Ii 

Respiratorio.

\ 
C

irculatorio..

Otras 
generales........

j 
TOTAL 

parcial........

T O T A ?*
general

de
inhumaciones 

por causas.

Varones........... . > . 7 > > > > > > 1 2 > » > y 10

12

y y 2 8

11

2 2 y 5 3
t

22

22

2 34
34Hembras........................ » 7 > 1 > > > > > 3 1 > y y 3 y 2 3 y y 3

. mf

To t a l e s . . . . . . . . . . . a 14 > 1 > » > > 1 5 1 1 > > » » 22 3 > 4 19 5 2 » 8 3 44 2 68

Madrid 27 de Abril de 1895.== 81 Subsecretario, Marqués del Vadíllo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Sógovia.—Juan Dios Fernández, Carrera de San Jeró

nimo, 24.
Valencia.—Carlos Tastor, Diputado, Congreso (ausente). 
Albuñol.—Ramón Pérez, Cordón, 1.
Coruña.—Antonia Merino, Capellanes, 1.
Granada.—Francisco Bermúdez Castro, hotel Inglés.

ESTB
Almorox.—»Eduardo del Amo, Almirante, 2.

NORTB
Soria.—Emiliano Belber, Cisnerc», 7, segundo.
Alcázar.—Francisco Cañizares, Miguel Angel, 21.

SUR
Valdepeñas.—Manuel López, Salitre, 21.

NOROESTE
Covaxrubias.—Raf *el González, San Bemardiao, 7.

Madrid 28 de Abril de X895.=E1 Jefe del Ciicre, Eva- 
|Üt9 Martín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros do Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en ¡a Caía de Ahorros 

en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentesporcontinuación.
MuevesImponentes.

Total de Imponentes.
Importeenpeseta».

entral. — Plaza de San
Martín y plaza de la»
Descalzas....#........... 776 191 967 216.969acursal 1.* — Plata de
San Míllán, núm. 11.. 99 3 102 15.459íem 2,*—Corredera Ba
ja, 57.. .......... 90 10 100 14 068Clavel, 4 ... . 88 Id 103 18,765am 4,R—Santa Isa
bd, l . . # . . « . . . . . . . . . 93 8 101 16*481

..... 1.146 227 1.373 281.742

PAGOS
NUMERO E IMPORTE DE  LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES.

Por saldo* A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital ó intereses.

Central............. 265 365 630 374.447

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Bree. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.=Mar- 

| qué» de Nerva.=D. Felipe González Vallarino.=D, José Ma
ría de Pando y Saav6dra.=Ma^qaé* de Monibtroi.=Conds de 
Lascoiti.=D. Alberto Boach y Fastegueras— Marqués deCu- 
b*s.=D. Augel Ríduayen.=D. Enrique Reñina.=D. Guiller
mo Benito Rolland y D. Luis Drumen.

Madrid 28 ,de Abril de 1895.= Él Director gerente, José 
AWaréz Marino.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Con arreglo á lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en sesión de 12 dei actual, se saca á subasta el suministro de 
adoquines, slmiadoquines y rigolas destinados á la renova
ción d«l empedrado de la plaza de Palacio, de esta ciudad, 
bajo el tipo de 157.752 pesetas, cuya cantidad se abonará de 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que por copia se inserta á continua
ción, y estará de manifiesto junto con el presupuesto detalUs
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do «n  »1 Nfgociado de Fomento de la S?cretarfa de este Ca
bildo municipal y en el Ministerio de ia Gobernación, para co- 
nocímivoto de la* personas que déBeen interesarse en la in 
dicada subasta.

El remate tendrá lug»r simultáneamente en estas Cas*» 
QoBHistomle*, bi»jo la presidencia del muy limo. Sr. Alcalde 
2.?* Teniente ó Conc*jal en quien delegue, y en Madrid en la
Direc ion da Administración local, b*jo la presidencia del 
funcionario qu« designe el Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, el oía 4 de Junio próximo, á las doce de la manaba.

Las proposíeu nea se presentarán en pli#go del solio 12.°* 
cerrado y arreglado ai modelo que á continuac óa se inserta! 
con la ce ula personal dei lieítador y el resguardo que acre
dite haber consignado en metálico ó en efectos púolicoa al 
tipo da cotización oficial en 1* Depositan* de este Mu icipio
?AonJ ai Paitos ^ 8u® sucursales el 5 por
1 0 0  de la cantidad total del pr supuesta de evo trata da dicho 
servicio, ó sea la suma d* 7.837 pegatas 60 céntimos **n con
cepto de depósito ó provisional para tomar parte en
dicho acto de subasta, cuyo depósito habrií de aumentar el 
qne-reamt» adjudicatario hasta e l .10 por 1 0 0  del precio del 
remate eu concepto de fianza definitiva que responda del 
exacto y fie) campamiento d« la contrata.
_ En el ca»o de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrir* entre sus 
autores una licitación verbal durante un piazo de diez miau* 
tos, pSBftdos los cuales, si ninguno mejoras* su proposición ó 
todos la mejorasen m  los mismo» término», se hará la adju- 
dicac ón provisional del r&m&t?* á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el numero mée bajo, con estricta sujeción al pliego de 
condicionas y á lo dispuesto en el referido Real decreto de 4 
d* Enero de 1883, sobre contratación de servicios dé carácter 
provincial y municipal y á lo preceptuado en el pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

Barcelona 21  d* M*rzo de 1895.=E1 Alcalde constitucio
nal, Presidente, José Collazo.

PLIEGO DE CONDICIONES F 4 CU*.T ATI VAS Y ECONÓMICAS QUE
DE Er á  REGIR EN EL SUMINISTRO, MEDIAN íE SUBAS A, í?B
ADOQUINES, SE MI ADOQUINES Y RÍGOLaS DESTÍN D a S l  LA ¡
RENOVACIÓN DEí. EMPEDRADO DE La PLaza  DE Pa Lacio

Condiciones facu lta tivas.

CAPÍTU LO  PRIMEBO

Descripción de este contrato.
Objeto de este contrato.

Artículo 1.* El objeto de este contrato es él suministro al 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de 340 000 adoquines, 
1 0 .0 0 0  sémiadoqu m &  y 1 .2 0 0  metros lineaos de rigolas, con 
destino á la reo ovación del empedrado de los arroyos de la ¿ 
plaza de Palacio. j

Las clases y circfinstancias de dichos materiales serán las !• 
que sé prescriben en este pliego de condiciones, debiendo el ? 
contratista al hacer el suministro sujetarse á lo que se pre- 5 
viehé en d cho documento y en el presupuesto á él adjunto, } 
asi como á las instrucciones que reciba de la Sección de Via- 
lidad y conducciones, cuyo '-Ingeniero Jefe ejercerá por sí ó 
por medio del per»ooal subalterno «fe  to á 1* conservación 
de los aludidos empedrados la inspección facultativa do la 
contrata.

Trabajos á cargo del contratista.

Art. 2.° Será d « cuenta del contratista la adquisición y  
arranque de la piedra de las canteras, el trabajo de confección 
de adoquines, semiadoquine» y  rigolas, lo» transportes de lo » 
mismos y iueta lo» punto» que le ¿indique Ja Inspección fa- i 
culta ti va, la colocación de ellos, de modo que puedan serfá- ¡ 
chínente inspeccionados, y , en fin, toda» cuantas operado- í 
nea y trabajos sean indispensables /para que el sutninistro de 
lo » indicados materiales resulte h*cho de conformidad á lo 
dispuesto en este pliego de condiciones.

CAPÍTU LO  I I

Condiciones de los materiales.
Piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas.

Art. 3.° Para qué lo » ade quines, semiadoquines y rigola» 
sean admisible#, la piedra de que estén formados habré de 
i » r  4* 1* cíase, circunstancia» y ct^diéiéñó* de fa m^jor que 
suminietfén las siguientes canteras de la 8 *lva (Gerona), 
denominada*: primera, La Carbonera; segunda, de D. Anto
nio Gíraudier; tercera, de D. Antonio Prim, y cuarta, de la 
Duque»» de Medinaceli; cantera de Espinal, término dé Ar- 
gentoná; canteras Constancia y  Deseada, término de Pala- 
mós; cantera del Remedio, término de Caldas da Móntbuy 
cantera de Rosas, denominada Cinta; cantera de Llfoés, lla
mada La Catalana; cantera de Argén tona, denominada Misser I 
Prst; cantera Negrita, término municipal de La Ros»; cante
ra Unidad, término municipal de Vila&ov* de La Rosa; can
tera Bondad, det término de Sarria, y cantera de Prenieá d* 
Dalt, montaña de Turó del Poas, y, oor último, cantera» cu
yas muestra» presan teda» en el último concurso celebrado 
por el Excmo. Ayuntamiento forman el primar grupo indica
do en si dictamen emitido con motivo de dicho concurso por 
e lS r. Ingeniero J fe de Vialidad y conducciones en 29 de 
Mayo último y se hallan designadas en el citado dictamen 
con las letras A  Di E2 E8 E* £ 6  F1 F2 F3 F4 F5.P6 G1 G2 G» 
■G4 G5-G6 H1 11 12 Jl K t L3 Mi W  Ni OI 02 pl P2 f S I .

De todas dichas canteras podrán examinarse las mues
tras de piedra en la referida Sección durante el tiempo que 
Cité convocada la subasta.

Por lo demás, la piedra será dentro de' sus reftpeerivtsc'a- 
Bes, dura, homogénea y resistente, y no ofrecerá defectos ni 
señales é indicios de descomposición que la hagan inacepta
ble a juicio de la Inspección facultativa, la cual tendrá el de
recho de no admitir la que no reúna estas condiciones y no 
ssa dé clase igu a lé  la muestra que antes de empezar *  sco- 
•piárlos adoquine» deberé el cftntrátiéta presentar al "Sr. la -

feniéro Jefe de Vialidad y conducciones, para qué sea por él 
éclariada déíitro de las condiciones de la cóntrata.

Foritía y dimensiones de los adoquines y semiadoquines y rigolas.

Art, 4.° k La forma que habrán de tener Jos adoquín»», 
Sémiadoqúinés y rigola» será próximamente de un paralepí* 
pédo reétáhgülar, en cuyas cara» varticalé» menores se ad
mitirá úna i ig*ra inclinación hacia el interior, que no excede
rá en ningún caso de un centímetro en cada uno.

Además,'loa adoquine» se sujetarán á dos tipo» diferen
tes, que »ólo ée diferenciarán en la longitud, siendo l»s di- 
jnenBÍones aproximadas del primer tipo 14 á 16 centímetros 
de altura, 1 0  á 1 2  centímetros de amplitud y 17 á 2 0  cantina*- 
tro sd e  longitud, y los de segundo tipo las mismas amplitud 
y altura y 20 á 23 centímetros de longitud.

Los semiadoquine» tendrán idénticas dimensiones que lo » 
adoquines en cuanto á amplitud y altura, y  la longitud será 
dé 11 *  14 centímetro».

Toda* l*g rigolas serán de un tipo útueo y tendrán Jas §í* 
guisote* dimeaaiODiHS aproximad*»: longitud 24é34centím e
tros, a chura igual y constante 15 centímetro», y altura 16 á 
18 centímetros.

Labra de os adoquines, semiadoquines y rigolas.

Art. 5.° Las cara» superiores de los adoquines, semi&do- 
quines y rigoia#, se labrarán con todo esmero por me tió del 
punzón ó de la escoda habiendo siempre de modo que que
den p$Tfsct&m«Mite plauae y que lo presenten desportíllala» 
sus aristas; Í?*8 d^más caras se asearán á golpe d« mazo ó 
con punzón, pero cuidando de que formen superficies que no 
siendo alabeada», stoo aproximadamente plana» en su con
junto, den á nichos adoquine», Beud&doquines y rigolas la 
forma regular prescrita « »  eet»s condiciones.

Los pianos medios de las caras inferiores deberán ser pa- 
raíalo» á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un bu«n 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

CAPÍTULO II I

Disposiciones generales.
Acopio é inspeccón de materiales.

^  c^Dtfat»«ta acopiará lo* materiales ene deba 
suministrar ea la forma y sitios qu^ le designe la Inspección 
feeultativa, y los cej*r& de maavra que, á medida que los 
vaya suministrando, puedan ser convenientemente recono
cida s.

En el caso de tener que depositarlos en la vía pública, 
venara obligado á sujetarse h las inet uccione» que rec ba de 
la citada Inspección, con objeto de evitar molestias á los v e 
cinos ó inconvenientes al transito, tanto pedestre como ro
dado.

Materiales que no reúnan las condiciones de la contrata.

Art. 7.° Cuando, á juicio du la Inspección facultativa, no 
reúnan los materiales que vaya suministrando el contratista 
la » condiciones consignadas en e»te pliego, vendrá obligado, 
previa orden de la misma, á retirar diehos material»»' inm«- 
diatamente, y á su costa, á medida qua vayan siendo des
echados por la citada Inspección facultativa. ’

Si en el plszo de tres días, dosde que se húbiea* comuni
cado la orden, no retirase el contratista dicho» materiales,se 
entenderá que renuncia á ellos; y podrán ser desde luWo re
tirados y utilizados por la Sección de Vialidad y Condúcelo- 1 
nes en los trabajos de su cargo que tenga por conveniente.

Recepción de los materiales.

Art. 8 .° Una vez terminado el suministro de los materia
les, tendrá lugar la recepción única de los mismos, previo el 
reconocimiento de ellos, que se llevará á c&bo por «1 Sr. In 
geniero Jefe de Vialidad y Conducciones, y será presencia 1o, 
si el Eximo. Ayuntamiento ó la Comisión de Fe mentó lo cre
yeren con veniente, por los Iltrea. Bree Concejales que se 4 e- 
fthrnen al tf^cto, extendiéndose la coi respondiente acta y ha
ciéndose la citada recepción si se hallas»! dicho» materiales 
en condicione» de ser recibido#; to lo sin perjuirio de lo que 
respecto de dicha acta puvda re#olvers« por el Excmo. Ayun
tamiento, á cuya aprobación deberá ésta ser oportunamente 
sometida.

Plazo pura la entrega de los materiales.
aArt. 9.° El contratista queda obligado á empezar á sumi

nistrar Jos materiales obj*to de esta contrata dentro de los 
quince días siguientes al de la formalizacíón y firma dé la es
critura correspondiente, debiendo quedar terminado el sumí 
ni*tfo completo de dicha s materiales en el plazo máximo de 
do» me»6B, contado desde el día en que haya empezado á su
ministrarlo».

A d m áe  efectúa?á el suministro con una rapidez propor
cional á lo que resulte del indicado plazo, y en este concepto 
habrá de tener suministrada la mitad dei material cuando 
ha^a traníSfCurriáo la mitad dei plazo anteriormente men
cionado.

Condiciones generales para obras púb’icas.

Art. 10. En el suministro de materiales de que es objeto 
éste .pliego de condiciones regirá, en cuento á él no se opon 
g% y¿t^nga-un» rect* aplícac'ón dentro del carácter y circuns
tancias d© dicho suministro, el pliego de condiciones genera
les para la cohtratación de obras publica», aprobado por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886.

Obligaciones generales del contratista.
Art. 11. Queda, obligado el contratista á haoer en general 

todo cuanto fuere neess&rio para el butn suministro de loa 
materiales otrj^to da «sts. contrata, aun cuando no »e hall» 
taxativamente expresado en esta» condiciones, siempre que 
sin separarse do au espíritu y r*et& int«rpr»tasióa lo ordena
re por escrito la Inepácción facultativa.

Condiciones económicas y  de subasta.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales.

Art. 12, Regirán en el «umínistro de que es objeto éste 
pliego d « condiciones las disposiciones'del R e»i decreto de 4 
de Panero de 1883, relativo á contratación d» servicios provin
ciales y munMpaks.

Cantidad tipo para la fianza.

Art. 13. La canti iad que servirá de tipo para la subasta 
será la de 156.752 pesetas, á que asciende el adjunto presu
puesto de contrata.

Fianza ó depósito provisional.

Art. 14. La fianza ó depósito provisional necesario para 
poder tomar parte en la subasta será la de 7.837 peaeta» 60 
céctím- s, á que asciende el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata.

Fropcsiciones.

A r t  15. Las proposiciones, para «er admitidas, deberán 
presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condi
ciones, y en ellas se consignarán cantidades que no excedan 
de la que se designa en el art. 13 como tipo de subas a.

En licitación verbal, si la hubiere, no se admitirán reba» 
ja » menores de 1 0 0  pesetas.

Fi nza definitiva.

A r t  16. L *  cantidad que habrá de depositar el adjudica
tario en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía 
será gual al importe d$l 1 0  por 1 0 0  de aquella por la que le 
JubiCáC sido adjudicadalá subasta.

Castos de anuncios, escrituras y demás que o/igina la subasta.

Art. 17 S«rá obligación del rematante el pagar lo* ga*- 
toa de anuncio#, escritura* y demás que origine la subasta Y  
la formalización dei contrato.

Fago de los materiales suministrados.

Art. 18. El pago de Jo» matermleg samioiatradn» *e efec
tuara con »?r#gJo a lo que resulte d* la e*rfci Anació a qu« des
pués de aprobada el acta de recepción #xp«diríi el I%ge- 
»ie ro  J.fs da Vialidad y  Uoaduceion.s al cootratinta y gom«- 
terá á fa aprobación del Excmo. AyuDtamLnto. «si cual satis
fará el importe d# diiha certificación dentro de los dos mese» 
siguientes al de la fecha de Ja m »m ».

La citada certificación será expedida por dicho Ingeniero 
en viMti de la relación valorada quv, previa la oportuna me- 
dirión, le remitirá el Ayudanta e n c a r d o  de U inso^ccióa 
dire ta de la contrata, cuyo Anudante aplicará al viento al 
numero de unidades ó metros lioemles de material rec bido 
los precio* consignados en el cuadro correspondiente del pre
supuesto, introduciendo en el rtsultado la rebaja proporcio
nal á la que se haya obtenido en la subasta.

Transferencias y cesi .nes de derechos del rematante.

Art. 19. Si el rematante tratase de subrogar ó ceder su» 
derechos antes del otorgamiento ó formaliza ión de la ameri
tara de contrat», deberá precisamente m *nif**Urio é indicar 
el nombre de 1*  persona á cuyo favor des#* h*cer Ja c#»ióa, 
inmediatamente después que la sea adjudicada provisional
mente la subasta, para que pueda consignar*» en el acta de 
la misma; advirtiendo que en el c**o de que así no lo hiciere, 
no ** autorizará dicha subrogación de derecho».

Tampoco se autorizará la cesión ó tr»ep**o de derecho* 
per parte del contratista después de formalizada1 la escritura 
de contrata, si cuando lo solicite no tuviera suministrado* ya 
materiales que importen por lo mecos el 25 por 1 0 0  de la can
tidad por que se le hubiese adjudicado la subasta.

Multas.

'A rt. 20. La falta de cumplimiento de Iab Ordenanza» mu
nicipales y  prescripción* s de policía urbana Ikv^rá conuco 
la imposición al contratista por parte del Excmo. Ayunta
miento de las multa* que según la naturaleza de las infrac
ciones cometidas correspondan.

Si el contratista no verificare el suministro de lo* mate- 
m le »  en »1 plazo fijado en estas condicione*, p drá el Exce- 
lentísimo Ayuntamiento imponerle una muíta de 30 peset#* 
por caóa día de txc**o que después de transcurrido dicho 
plazo tiirde en dejar terminado el suministro.

Estas multa», asi como lo* importes de aquellos trabajo» 
de detal e que tal v*z tuviere que realizar el Exemo. Avun- 
tanmnto á costa dei Contratista, por no cumplir éste las ór
denes que s^ le comuniquen, se harán A c tiva s  dei depósito 
de garantía, el cual, cuando ocurriere este cs*o, será comple
tado por el contratista en el plazo de ocho día*, «ontados 
dvsde la fecha en que aqueda Corporación le comunique la 
orden correspondiente; en la inteligencia ae que no hacién
dolo aeí se le d-scontará la cantidad necesaria al efecto del 
importe de la certificación de lo* matariaUs suministrados 
que se expida para los efecto* del pago de los mismo».

Faltado cump-imiento en las condiciones por parte del contratista.

Art. 21. Si el contratista d*j*re de cumplir lo prevm i lo 
en esta» condicione», el Municipio podrá, en general, adoptar 
la » medidas que crea más oportunas, tenían lo  en cuenta el 
uso que con arreglo á esta* condiciones puede h»cer de las 
generales para obrM públic*», aprobada* por R «* i decreto 
de 11 de Junio de 1886, y de la* di*po*i iones del R*al decre
to de 4 de Enero de 1883, sobre contratación de servicio* 
provinciales y municipales, y podrá rescindir en último caso 
la contrata con pérdida d*l depósito de garantía por parte 
del contratista si la repetición de esta* faltas ó su naturale
za motivaren á su juicio esta resolución.

Reckmariones del contratista.
A.ri. 22. Si el contrati.ta pidiere alguna indemnización de 

perjoicioB 6 hiciere reclamaciones, fundado en razones de 
carácter excepcional más ó menos Justificadas, «dio podrá ser 
ateüdido cuando su petición no sea contraria & estas condi- 
«•iones, ni esté en oposición con las generales para obras pú
blicas citadae en el artícu ó anterior, procediéndose en « .te  
caeo con arreglo al espíritu de lo que en estas condiciones 
se prevenga respecto al punto ó puntos objeto de esta recia- 
mación.

Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista.
Art. 23, Si con motivo de la contrata en que ha de regir 

este pliego de condiciones se suscitaran cuestiones entre el 
Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán i  
loa Tribunales competentes de esta ciudad, en la f.rm a ▼ 
modo prescrito en el Ksal decreto de 4 <1* Enero de 18884 se- 
l*tiTo á contratación de Berricios públicos provinciales ▼ 
municipales. J

Bíircelon*. 28 de Febrero de 1895.=El Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conafaccione*, Joeé María Jordán?

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  habitante en la ealle de . . . . . 9

n u m ero ,...., p i# o .. . . . .  bien enteiedo de les condiciones
facultativa» y económica» que han de r#gir en la contrata
ción mediante subasta de adoquines, semiadoquines y  rigo
las, destinados á la renovación del empedrado oe Jo# arroyes 
de la pl*za de Palacio, atí como del presupuesto correapon- 
diente, se compromete á suministrar los expresado» materia
les con estricta sujeción á dichos documentos por la canti
dad d e .« • . .  (aquí la Cantidad en letra y  peseta*.)

(Fecha y firma del proponente.)

PRESUPUESTO

Cuadros de precios de jornales y medios de transporte.

CLASES
Precio 

del jornal.

Peseiaŝ

Oficial picapedrero............................................. 7
Peón de id . . . . . . . . 2 75
Oficial cantero ............. . • • • • « .» 6
P#ón de id. 275
Idem bra-ero mayor........................................... 2 75
Idem id.menor. T75
Caballería mayor................................................ 6 50
Idem menor. • • • • • • • • • «• .,* 4«50
Carro a* do* caballerías.......................... 13
Idéfli dé una íd»« im %

- V ‘ ' A\: ¿Vi
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OBSERVACIONES

1.a Se supon© á los operarios provistos de - los - útiles y 
herramienta» correspondiente».

2.a En lo* precios del jort&l de h e  ceballerfas y carros se 
entiende incluido el de lo» conductores de los mismos.

Cuadro de precios unitarios de Irs materiales que han 
de suministrarse con arreglo á este contrato.

Precios

UNIDADES DE MATERIALES
un tari os.

Pesetas.

Por c*da millar de adoquine» del tipo núm. 1,
ajumados á la» condiciones del pliego ad-

394
For cuta mdlarfie adoquines de? tipo núm. 2,

ajustados á las condiciones del pliego ad-
458

Por cada midar de semiadoquin»», ajustados
á las condíeioDe» del plkgo adjuoto........... 266

Por cada 100 metros linea es de rigolas del
tipo úíiieo. ajustados á las condicione» del
pliego adjunto 291

OBSERVACIONES

1.º En los precios anteriores están comprendidos los gas
tos da adquisición de la piedra, confección de los materi&iea, 
transporte, y en general los de tola» las operaciones nece
sarias para hacera! suministro con sujeción á lo dispuesto 
tn el adjunto pliego de condiciones.

2.a Dicho* pliego* son lo» de contrata, y de ellos deberá 
hacerse aplicación á las unidades de m&temks recibidas 
para extender la relación valorada, en la cual se introducirá 
después la rebaja proporcional á la qu* se hubiere obtanidít 
en la subasta, sin que se admitan a1 contratista reclamado 
nes sobre aumento de k s  referidos precios.

Presupuesto general de los adoquines, semiadoquims y -ri
golas que han de suministrarse en virtud de esta con* 
trata.

CONCEPTOS
Precios

unitarios.

P esetas.

Importes.

Pesetas.

Por 80 millares d© adoquines 
del tipo núm. 1, el miliar á. 394 31.520

Por 260 millares de adoquines 
dLei tipo núm. 2, el míLar á.. 458 119.080

Por 10 millares de semiadoqui-
ne», «1 miliar á ................... 266 2.660

Por 1.200 metros lineales de ri
golas, del tipo único, los ICIO 
metros lineales á .................... 291 8.492

T o t a l  del presupuesto general de contrata......... 156.752

Ascienda el anterior presupuesto general de contrata á ía 
cantidad da ciento cincuenta y seis mil setecientas cincuenta 
j  do» pesetas.

Barcelona 28 de Febrero de 1895. =  El Ingeniero Jefa de 
Vialidad y Conducciones, Joaé María Jordán.

Ayuntamiento constitucional de Palencia.
Esta Excma. Corporación municipal ha acordado proce

der á la contrata por medio de subasta pública para la covb- 
trucción de ana plaza de abastos en el espacio q«e ocupan 
los solares Ó terreno situado entre las calle» de la Tarasca y 
Berrugucte, de vsta ciudad, con sujeción á los planos y pre* 
supuesto formado al efecto y con arreglo á la» condicione» 
facultativas y económicas que se bailan de manifiesto en la 
Dirección general de Administración local (Madrid), y en la 
Secretaría d«l referido Ayuntamiento, insertándose las últi
mas á continuación del presente anuncio.

En virtud de lo prevenido en el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, *a subasta será simultánea y se celebrará, en Ma
drid, en la Dirección general de Administración (Ministerio 
de la Gobernadón), y en Palencia, en el salón de actos del 
Palacio Consistorial, el día 5 del mm de Jueio próximo, y 
hora de las cíocs d* su mañana, presidida por el ¡Sr. Alcalde 
y con asistencia de Ja Gomísió» d e  d o  befa uroana.

Cok i  rute tbabieca el art. 16 d#i expresado Real decreto, 
el remate se verificará por medio de pliegos cerrados, v l&g 
proposiciones, escritas en papel del timbee, clase 12.a, m  
ajustarán al modelo inserto ai fia al, presentándose ante la 
J unta de subasta aeomp nadas de la có lula personal del "pro
ponente y del documento que acredite haber constituido en 
la Caja del Municipio, ó en la general de Depósitos, el pro
visional do 9.849 pesetas con 45 céntimos, 5 por 100 de 
196.989 pesetas 3 céntimos, importa total á que ascienda eí 
presupuesto de contrata de las abra», cuyo depósito pro vi- I 
siena! ee aumentará al 10 por 100 para constituir el definiti
vo como garantía del contrato, siendo de cuenta del rima- ! 
tente los gastos de expediente, anuncio® é inserción de las 
«enliciones econ ómicas en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y BoUiín 
*oJlcial de la provincia de Palencia, así como los de escritura y 
«opia de la misma. j

Le* qne se anuncia para conocimiento de cuantos deseen ! 
interesarse en la licitación.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS

La La subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerra
dos* con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 4 de \ 
Enero de 1883, presentándose las proposiciones ajustadas al j 
modelo inserto al final en el sitio, día y hora que previamen* i 
te se señalen en los oportuno» anuncios, acompañándose á ! 
aquélfis la cédula personal del proponerte y la carta de pago | 
que «endíte h&ber realizado el depósito de que trata laque sigue. ;

2.a Para tomar parte en el remate, todos los postores de* j 
positarán en donde corresponda, en calidad de fianza previ* í 
sioca!, en ef»etivo metálico ó en títulos da la D*udafiel Es* ! 
tado, al precio de cotización oficial, la suma d# 9 849 pesetas 
con 45 «én timos, que representan el 5 por 10.0 del importe 
total del presupuesto de contrata, cuyo depósito necesaria* . 
mant* se verificará en la Depositaría de foúfios municipales i 
de Palencia ó en Ja Osjk genera d Depósitos. *

3.a Aprobada que sea la subasta, y hecha la adjudicación !

5 definitiva, serán devueltos á los licita dores los resguar ios del 
i depósito provisional, conservándose »óío el correspondiente 
; al mejor postor, quien en el término de ocho dias deberá 

constituir 1» fianza completa, que se elevará al 10 por 100 de 
. la cantidad en que resulte rematado el servicio.
S 4.a Esta última fianza será devuelta »1 contratista ten 
j pronto como el Excmo. Ayuntamiento ejecutoriamente de- 
| clare h*bcr terminado Ips tí-ctas de la contrata sin reepon- 
| bilí dad alguna para el rematante. La m encu nad a fUnza 
J definitiva tiene por objeto garantizar el exacto cumplimiento 
, de todas y cada una de k s obligaciones eatiguiadas en el 
j pliego de condiciones administrativas ó facultativas en esta 
| subasta.
| 5 a En conformidad á lo determinado *n el anta» citado
\ Re*l decreto, -el remate de las obras de referencia se vorifica- 
| rá *i multan* ámente en Madrid y en esta capital, estando de 

manifiesto en la oficina corrrspon tente del Ministerio de la 
Gobernación y en 1» Secretaría del Ayuntamiento de Palen
cia, haata el día fijado para el remate, el proyecto completo 
de jas obras y copia exacta deí mismo.

6.a El tipo de la subasta seta el de 196,989 pesetas 3 cén
timos, importe total del resumen del presupuesto de contra 
t», y lo» autores de las pío posiciones escrita* expresarán con 
la mayor claridad el beneficio ó baja arreglada al tanto por 

i ciento sobre los-precios-fie unidades fie obra que consten en 
| los respectivo» cuadros del presupuesto.
; 7.a En el caso de resultar igualmente ventajosas varias

proposiciones de rematantes .provisionales, ■ se ■ cumplirá lo 
\ dispuesto en el art. 18 del mencionado Real decreto de 4 de 
j  Enero de 1883. fibeba la adjudicación definitiva, y después de 
s habers© completado la fianza, se citará al rematante* señalán

dole día y hora p&ra que concurra á otorgar la correspon*
! diente escritura.

8.a El contratista quedará obligado,--en virtud de la» pre
santes condiciones, á terminar las obrasen©! plazo de dos 
años, y el Ayuntamiento consignará en sus presupuesto® las 
cantidades necesarias al efecto. Los pagos al contratista se 
verificarán mensualmente, debiendo preceder á-todos-certifi
cado del Arquitecto municipal en que sa haga constar la 
obra frjftcutads eo na* s, teniéndose en cuenta á este efec
to los artículos 77 y 78 d*l pliego de condicione» facultativas.

9.a Si por cualquiera circunstancia, pero no por causa del 
contratista, éste dejara de percibir «1 importe de las certifica» 
ciooes mensuales, no tendrá derechoá pedir la rescisión- del 
contrato por falta oe pago; pero el Ayuntamiento le - abonará 
el 5 por 100 sobre «1 importe da dich** certificaciones á los 
tres m#ses do plazo, qoe empezará k contarse desde la fecha 
de la certificación que no se le hubiere satisfecho.

10. Si por f ritar el contratista a! cumplimiento de cual
quiera de Jas condiciones del-.contrato quedase ésta sin reali
zación, perderá aquél la cantidad depositada en concepto de 
fianza, así como todas l»s obras ejecutadas,.-quedando'todo en 
beneficio fiel Ayuntamiento-y sujeto además «1 contratista á 
las responsabilidades establecida* Cu las Ies©» vigentes.

11. No obstante lo prevenido en lo» artículo» 50, 54 y  55 
d« las condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, ei contratista no podrá exigir del Ayuntamiento la 
rescisión del convenio, aun cuando las ampliaciones ó rwduc 
ciernen de obra alteren la contrata de manera que en su total 
importa -resulte, una. diferencia mayor de la sexta parte en 
más ó en menos. Tampoco será motivo de rescisión el alza 
de precios, y en el caso en qué por tenerse que suspender in * 
definidamentedas obras ó por otro análogo procediese la res
cisión no se tomarán al contratista herramientas de ningu
na clase, ni «e considerará la indíionización señalada al final 
del último-de h s artículo® arriba.-citados.

12. En Bir¿gúu caso, y por alegar retraso en les pagos, 
podrá el contratista suspender loe trabajo» ni reducirlos á 
menor escala que la que proporcionaimeirte corresponda con 
arreglo al--plazo «» que deban tarmimrse las obrps, -con-su
jeción á lo dispuesto-en lo* artículo* 56, 57 y 58 de la ley de 
Obras pública» de 13 de A brí de 1877.

14. -Los gastas de »ub»ets, inserción da anunciojEi en la 
G a c e t a  dk Ma d r id , Boletín oficial da la provincia y  periódi 
co» particulares,-reintegro de papel, correspondiente eecritu- 
ra y < copia autorizada de la misma que. entregará-en la Secre
taría de S. E., así co todos los demás que ocurran por con
secuencia de la contrata, serán de cuenta y satisfechos por el 
contratista.

14. La subasta m aceptará por el rematante en el acto de 
la licitación, quedando-sujeto al exacto-cumplimiento de-toa
das k s  obligaciones; pero por esta hecho no adquirirá dere
cho alguno, ni se en tanda rá el contrato obligatorio para el 
Municipio hasta que la Corporación-le- - apruebe- -definitiva. 
El Excmo. Ayuntamiento quedara en libertad de resolver lo 
que estima con veniente á los interese» públicos, si bien que
dando sujeto á lo que sobre el particular dispone el art. 27 del 
Real decreto de 4 Me Esaero de 1883.

15. Toda cuestión que suscitar»® pudiera entre la Corpo
ración municipal y el contratista será dirimida por los Tribu- 
nalesdeesta ciudad que sean competentes para conocer do 
eilae, á los cuales quedará som etióle! contratista.

Palencia 18 de Marzo de 1895¿=L* Comisión.=G. Colom- 
bre*.= David Rodríguez.=R máo Vélez.

Palencia 21 d# Marzo de 1895.=EiAlcalde Presidente, Va* 
lentín Calderón Rojo.

Modelo de proposición.

D   vecino (ó residenta)   con domicilio en la calle
de. ..., núm...... contrata con el 'Ezéaxo. Ayu&tamiehto de
Palencia la ejecución d® las obras de construcción de una 
plaza de abistoe en los solares ó espacio-de terreno compren
dido filtre las callas de la Tarasca y Berrugoete, con entera 
sujeción á los planos que -constan en ei expediente respectivo 
y á los-pliego» de condicione» fausultaiivas y económicas y 
presupuesto» formados para este objeto, haciendo la rebaja
de tanto por 100 (en letra, sin enmiendas ni raspaduras),
sobre los precios de unidad de obra.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias provinciales.

BADAJOZ
D. Manuel Suárez Bárcena, Presidente de la Audiencia 

provincial d« Badajoz.
Por la presenta requisitoria se cita, llsma y emplaza á 

Ramona Pilo Sánchez, hija de Santiago y de Josefa, natural 
de San Vicente de Alcántara, ve úna de Badajoz, casada, de 
treinta y seis «fio» fie edad, la cual es de las señas personales 
siguientes; color moreno, nariz, caray boca regulares, ojo»

castaños, pelo rubio, y viste muy pobremente, mr% que en el 
tórmmo de veinte días, á contar desde Ja inse esót* de la pre
sente-en la'G* osta d® Ma d r íd  comparezca anta esta Audien
cia para la práctica da cierta diligencia en causa que sobre 
hurto se la sigue.

Asimismo se ruega á'todas las Autoridades é indidduo» 
de la policía judicial procedan á la busca de dicha procesada, 
y caso de ser habida sa decrete su prisión y traslación á las 
cércele» de esta capital.

Dada en Badajoz á 20 de Abril de 1895,=Maouel 8. Bár
cena. =  Por mandado de 8. 8., Dionisio s&lv&dks. J—2248

Juzgados militares.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Ensebio Aria» de Saavedra, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Canarias, y Fkcai- Í£is‘rutttor d© un expediente le prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de e»te trozo Marcelino Rodríguez y Hernández, natural 
del pueblo de-'Garschieo (Tenerife), de veinte años de- edad, 
hijo-de Manuel y de Lorenza, cuyo actual paradero se jgno- 
ra, para qu« comparezca en a1 término de noventa díte, á 
contar desde la fecha de la inserción en la G a c e t a  dk  M a 
d r id , en esta Comandancia de M&ñna para ingresar en el ser
vicio activo de k  Armada que le ha - correspondido en llama
miento dispuesto por la Superioridad en 29 de Diciembre 
último.

Al propio tiempo.se ruega á las Autoridad©» evik s y mi
litares y ■agentes-fie la policía j fiiai&l procedan á la busca y 
detención dal referido individuo, y caso dn s*r hab-fio lo pon
gan á disposición d» la Autoridad da Marina del-puerto donde 
se encuentre, para que por ésta se dé conocimiento á-esta 
Fiscalía.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 29 de Marzo de-1895.= 
Ensebio Arias. 705—¿M

D. Ensebio ¡Arias da Saavedra, -Teniente de navio-de: pri
mera clase,.-segundo Comandanta de Marina-.de la- provincia 
ds Ganariz8.yFt8cat-instrttCtor.de un-r-xpedUntede prófugo.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de eate trozo Pz*qui*l Acosta y Alvarez, natural del 
Puerto de la Cruz (Tenerife), de veinta años de edad, hijo de 
Domirgo y d* Be?naris, «suyo actual paradero en ignora, 
para que comparezca'en el término fie noventa días, i  contar 
d#8.de la tacha de ia inserción del presente edicto en la Gace
ta de Madrid,, en esta Comandancia de Marina .para ingre
sar en el servido *et*vo déla Armada que le ha correspondi
do en llamamiento dispuesto por la Superioridad en 29 fie 
Diciembre último.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y ag íutes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del referido individuo, y caso de ser habido lo pon
gan á díspodfión de la Autoridad de Marina dei puerto don
de se encuentre, para que por ésta se dé conocimiento á esta 
Fiscalía.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 29 de Marzo da 1895.= 
'Ensebio Arias. 704—M

D. Ensebio Aria» de Saavedra. Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina dé la provincia
de Canarias y Fiscal instructor de un expe liente de prófugo.

Por el presenta'cito, llamo y emplazo al inscrito di»p* hl- 
ble de ©ata tr< z Francisco .Mogatas y -Roeío, natural de! Puer
to de la Cruz-. (Tenerife), de veinte años de-edad, hijo de Juan 
y fie Rosa, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en ..el término-fie noventa días, á contar desde l&.fecha 
de la inserción fiál presente edicto en la Gaceta de Madrid, 
«n esta Comandancia d© Marina i  ara ingresar en ©i servicio 
activo de la Armada que le ha correspondido-'en llamamiento 
dispuesto por la Superioridad en 29 da Diciembre último.

Al propio tiempo se ruega á tas. Autoridades civiles y mi
litares y agenta» de la ..policía,, judicial procedan á la busca y 
detención del referido Individuo,y caso de s&r h*bid > lo pon
gan á disposición dé la Autoridad de Marina A$1 puesto don- 
dé se encuentre, para que por ésta se dé conocimiento á esta 
Fiscalía.

< Dado en S*nta Cruz de Tenerife á29 dé Marzo da 1895.= 
Ensebio Arias. 703—M

DvEusebio Arias da «Saavedra, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandanta .de Marina de la provincia 
fie-Canarias y Fiscal instroctor de un expedienta de prófugo.

Por el presante cito, llamo y emplazo a! inscrito disponi
ble d® esta trozo Domingo Pereza y Qainta-ro, natural del 
Puerto de la Cruz (Tsnerifa), de veinte.año» de edad, hijo da 
Juan y  de Lucía, cuyo actual paradero se ignrra, para .que 
comparezca en el término de noventa días, á contar desda la 
feeha.de la inserción del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid, en esta Comandancia de Mvrina para ingresar en el 
servicio activo de la Armada, que le ha correspondido en lla
mamiento dispuesto por la Superioridad en 29 de Diciembre 
último.

Al propio tiempo se ruega á la» Autoridades- civiles y mi
litaras y agentas da la policía judicial procedan á la busca y  
detención del referido individuo, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de la A utoridad de Marina del punto dónde 
se encuentre, para que por ésta so dé conocimiento-á «ata 
Fiscalía.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 29 de Marzo-de 1895.= 
Ensebio Arias. 702^M

D. Ensebio Arias de Saavedra, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Canarias y Fiscal instructor de um expediente de prófugo.

Por el presen te cito, llamo y .emplazo ai inscrito disponi
ble de ©ata trozo Bernabé del Pino y Torres, natural del Puer
to de la Cruz (Tenerife), de veinte añoafie edad, hijo de Luía 
y de Peregrina, cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca en el término de noventa día», á contar desde la fecha 
de la insérción del presente en la Gaceta de Madrid, en esta 
Comandancia d© Marina pata ingresar en el servicio activo 
de la Armada que le ha correspondido en llamamiento dis
puesto por la Superioridad e n -29 de Diciembre último.

A l propio tiempo sa-ruaga á las» Autoridades civiles y mi
litares y'agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención fiel .referido'individuo, y caso d® ser habido lo pon
gan á disposición de la Autoridad de Marina del puerto don
de se encuentre, para que por cuta se dé conocimiento á esta 
Fiscalía.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 29 de Marzo de 1895,= 
Ensebio Arias. 701—M
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Juzgados do primara instancia.

HINOJO3A DEL DUQUE

El 8r. D. José Muñoz Boeanegra, D ctor en Derecho civil 
y  canónico 5 Juez de instrucción de este-partido, h& dictado 
providencia e.o el día de hoy en 1& -ejecutoria recaída en causa 
por hurto contra Cipriano Manuel de la Santa Cruz Expósi
to, conocido por O-ozco y Gas pacho, mandando m notifique 
por edicto» al perjudicado Antonio Palacios L*ón, vecino de 
Córdoba, y según los d*to» adquiridos se encuentra en el *x 
tranje.ro, la parto dispositiva de dicha ejecutoria que al final 
86 expresa rú.-

Y  para que sirva de cédula de notificación,.-extiendo la 
presente, que firmo en Híno-josa del Duque á 20 d* Abril  
a» 1895. =  EL actuario, por mi compañero-Palomo.. Andrés 
Angel.

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y 
eon.den&mr-s * Cipriano Manuel de la Santa Cruz Expósito, 
conocido por O meo y Gaspacho, á la pena de cuatro años, 
dos mmn» y un di», de presidio correccional coa suspensión 
detodo'c*rga publico, profesión, oficio ó derecho da sufragio, 
indemaizáciÓM de 150 pesetas al p*?j adiendo Antonio Pala
cio» L©ón, sufriendo la prisión subsidiaria correspondiente, 
caso de no satisfacerla, á razón de un dte por ead» 5 pesetas 
y al pago á% las costes procesales; y aprobamos * or sus pro
pios íünd&mmtm el auto de insolvencia del procesado dado 
por el Juez instructor. » J —2197

JEREZ DE LA  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuera, Juez de instrucción del distrito 
de S*n Miguel de «ata ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo & Antonio 
Najan© Gómez y Fernando Bstévez Pérez, vecino de J tinque- 
xa; partido de Ronda, en la provincia de Málaga, para que 
dentro del término ele diez dí*s siguiente® al que aparezca 
inserto ñ p miente m  la Gaceta na Madrid compterezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración" en la causa qué ins- 
truy© con*r& Juan Gómez González por estaf#; «percibidoB 
de que no-verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.’’

Jer®z de. la Frontera 10 de Abril de 1895.=M&nne1- S«raa 
M!guei;'o.=Edaardo Bállester. J—2198

D. Manuel Serna'Higuero, Juez de instrucción del distri
to de Sai* Migad de esta ciudad.

Por el presenta, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero. y de mi parta pido y suplico a todas tea 
AatoridadrSv t*nt * civiles como militares y demá« individuos 
que constituyen la palíete judicial, para que se sirvan prae 
ticar las más activas y eficaces diligencias -para la busca y 
ocupación d«  las prendas y efsetos que sé mencionan á con
tinuación, los cuales fueron robados en la viña de D, Ilde
fonso Mancara Rodríguez, situada en el Forámbolo, término 
de Arcos da la Frontera, precediéndose i  la detención de las 
personas «o cuyo poder se encuentren, si no acreditan:su le
gítima adquisición, en este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dado en Jerez de la Frontera á 15 da Abril de 1895.=Ma- 
auel Serna Higuero,=Eduardo Balleater.

Prendas y efectos que se citan.
Dos arrobas y inedia de aceite.
Fanega y xnvdia de herma.
De 12 á 14 kilogramos de tocino y  carné embutida.
Usa orza pequeña con Ionio* -
Otra s:o i asadura.
Medié libra de bacalao.a
Nueve panes cte á dos libras.
Ua cobertor.
Cuatro sábanas.
Seis fundas d% almohadas, cuatro blancas y dos de color.
Dos camisas de hombre.
T r«» paños, do® de muselina y uno de crea.
Una bota cortada sin hacer.
Ua almirez/
Una plancha.
Uua&'ttn&étel&s/'
Uoos a fiestas;'
Un pañolón de mena©.
Uo r*f*jo.
Un vestido.
Una chaqueta en mal estado de uso.
Uo cántaro para agua.
Do» co*ta es.
Y  dos toalla». J—2199

D Maruél Serna Higuero* Juez de instrucción del distri
to de San Misrueld# e*te ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y empiezo á Diego Gó
mez Núñvz, de veint cuatro años, soltero, vecino de Arcos de 
la Fr^-nter*, San Francisco, 18, soltero, del campo y sin ins
trucción, par* que dentro del término de diez di*s, á contar 
desde el en qu« el presente.aparezca’Jnserto'An'la GáOuta ds 
Madrid , comparezca sute este Juzgado á fia de que tenga 
lugar una diligencia que tengo acordada en causa que ins
truyo por hurto de úna manta de Antonio Hidalgo Real, ve 
cino de Bornes; apercibido de-que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que tuviere lugar en derecho-.

Jerez de la Frontera 17 de Abril de -1895.==.Manual Berna 
Higuero.=Licenciado R&inón Gil. J—2200

L A  RAMBLA

D, Jasé García Valdeeasas y García Yaldeeasas,- Juez de 
instrucción de esta villa y nu partido. ^

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
máeagentes da policía judicial de la Nación que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio López del Moral se -ins
truye sumario por el delito de estela, entre otros, é Blas 
Busaca Gano chotea -Fernando Córdoba, alias Cebolla, en 
el que se hm acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de 8. M. la R im  Regente (Q. D, G.) ruego y encar-

fo á lasexpresadas Autoridades y agentes procedan á la 
usca y captura de dicho sujeto que luego se *x presa, p©~ 

nmódolo, @n su ceso, con las seguridades conveniente» á dis
posición de este J uzga.de' en las cárceles del partido.

Y  para qm  *e per-one en la sala audi'eúciá do este Tribu-; 
bunal á responder de los cargos que contra el mismo -resul
tan en dteha causa, se 1c cc n iede el término da diez días, 
contados desde la inserción de eata requisitoria en loa perió
dicos ofLñaVs; apercibido que de no verificarlo s^rá declara
do rebelde-y le parará el perjuicio que hubiere lugar m  de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Fernando Córdoba, alia» Cebolla, vecino de la Almedibilla 
(Córdoba), cuyas demás circunstancia* y señas personales se 
ignoran.

Dada en La Rambla é 16 de Abril de 1895 =Joeé García 
Valdeeasas,— Por mandado de 8. S., Antonio Lóp<*z ctel Moral.

J—2201

D. José García V*ldee&gftiri y García Valdeeasas, Juez de 
instrucción de esta partido de L* Rambla.

Por la prestiste ruego-y <*n cargo a todas la« Autoridades 
de-la Naeión-, f>-erza de la Guardia civil y demás i? div^du s 
qae constituyan 1» policía judicial procedan á Ja bu*ca de 
dos-caballería* mulsres, cu ia» ptñas al fioal se expresarán, 
que en la madrugad» d*l di* 16 de? actual fueren: robada» do 
1» cuadra-de la Cüsa de Antonio Aguilar Moreno; vecino de 
Montemayor, y caso ds s*r habida» las remitan á deposición 
de Sftt* Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren si-no acreditaran f»n c! »cto su legítima adquisición.

Dada>n La Rambla á 20 de Abril de 1895.=José Vaide- 
ca^as.=Ei actuario, Celestino Agailar.

Señas de las caballerías robadas.
Ua mulo rrj , lucero, rayano á la marca, con la crin y 

cola blanca y sin hierro.
Y  una mu!a r?,}*, loc-*ra, ravana á la marca, con lunares 

blancos en el costillar izquierdo y con la raspa dad lomo ne 
gra, también sin burro. J—2202

LIR IA

D. José Ignacio Bsrb&r, Ja*z instructor do este partido.
P<ur el presente cito'y llamo á dos hombres-que ílevaben 

mantas Xíegra^ é iban embozados en ellas, uno de estatura 
regular y «si otro má« bajo, cuyos nombres y »eñas persona
les se ignoran, los que ai* la noche del 9 al 10 del actual se 
encontraban junto k la casa de José Glimant Montoro, situa
da eu Vil^amarcítante, calle d* san Jaime, para que dentro 
de diez siguientes n la publicación del pre^eute eu la 
G a ceta  de M adrid., comparezca?.* ante esta Juzgado al objeto 
de-declarar-en la ei»usa por robo al niimeat.

Liria 19 de Abril de 1895.=José I. B&rb$r.=Elí»a Mar* 
tfnsz. J—2203

LLERENA

Por la presente se excít» al celo de todas Us A.utoridades, 
civiles, militares é individuos d« policía judieiai, para que 
procedan á la busca, caotura y -remis ón eu su caso á este 
Juzgado del procesado Fadx de San Juáü Expósito, conocido 
por Juah Muro Gómez, hijo de D. Gregorio y Doña Cecilia, 
según él expresa, de vevot sék años, casado <*on Adelaida S e
rrano, natural de Zafra/vecino que faé de Los Santos, y de 
oficio narrador; pu«s a*í rstá mandado en el sumario que en 
su e ntra se instruye por estafa;

D«dá en Llareua á 18 de Abril de 1895;=Felip* de Péña. 
El Secretario, Luís Fernández. J—2167

M AD RID — INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Ioc lu «» de esta capital.

Por la presente requisisoriá se dtá, llama y emplaza á 
Miguel Dkgo Martínez, alias el Zamarrilla, de unos cuarenta 
años de edad, carpintero, y es de estattira alta, delgado de 
cuerpo, usa bigote, moreno,. bién parecido, y viste cazadora 
color café y paotalóñ azul, el cuál hábitó en el barrio de 
Chimbórf, y cuyo -paradero se --ignora,]pará queí dentro del 
término de diez días, que empezarán a cohtarse desdé el si
guiente al eu que m  inserte esta requisitoiia, cohíi parezca en 
dicho Juzgado á responder da los cargos que le resultan en 
canea que se instruye contra él por el delito de hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
par& k el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego-y encargo á todas las Autorida 
de», Unto civiles como militares, proc®d*n á la busca y pre- 
sentacíón de dicho sujeto'en el referido Juzgado.

Dada en Madrid á 22 d» abril d® 1895.=Luis Rodríguez 
de L lera .=E i actuario, Victoriano Moreno. J—2221

MA DRID— UNIVERSIDAD

Eo virtud de auto dictado'en el día d» hoy per ©1 Sr. Juez 
de instrucción d4  distrito de-J* Universidad de esta Corte en 
la causa qu» sa sigue en el mismo á ios:t»neia de Emilia Al* 
varez Perdiguero coi tra ^u esposo Jo?é Barrena‘Palanca* y 
Mercedés González P«drego^a por «1 ielifco de adulterio, ee 
cita y liama por m»dio de'esta edicto á Matilde Don«rlade, que 
ha vivido en la calle de Sao Hermenegildo, nú n. 32 y cuyas 
demás circuBattsueia» y acteíai p%.rad$ro se ignora, á fia de que 
en el préciso término de diez días, contados des i¿ la fijación 
del pressots en el sitio púb ico d® costumbre é inserción en 
la G a c e T a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provmda, com
parezca en-la sala audiencia de este Juzgado, sito ea la calle 
d#l General Castaños, núm. 1, á prestar declaración ©n indi- 
dicada eau^a; apercibida-que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madíid 22 de Abril de 1895=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Maro- 
to .=  Sl Esoibano, Faíipe González Bernabé.

Y  para «u inserción en la G a c e t a  d b  Mad r id , expido la 
presente copia visad* por a! Sr. Ju«z en Madrid á 22 de Ahríl 
de 1895 = V .°  B.*=Ei 8r. Juez, Maroto.=El Escribaoo Feli
pe González Bernabé. J—2222

D. Pablo Maroto y Al vare z, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad* de esta Corte.

Por la presente requisitoiia »e cita, Lama y emplaza á En
rique Sánchez Turre», hijo d* M^auííi y de Aurelia, natural 
ds Lisboa, d# veintidós- *ñ s da edad, soltero, escribiente, 
que habitaba en esta Oorte, Divino Past- r, 7 duplicado, ter- 
caro interior, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término d® seis'días se presente en «¿te Juzgado á 
prestar declaración indagatoria eu el sumario que centrajd 
ixii*mo me hallo instruyendo por harto de eLctos de Doña 
María del Pozo; bajo apercibí miento de que si no lo verifica 
m  sustanciará e J procedimiento ea su rebeldía, parándole el 
perjuicio qu^ haya lugar con arreglo á la lev.

A l propio tiempo ru- go y encargo á loe Jueces, Autorida- 
dm y agentes de policía judicial del territorio en que el mis
mo pueda encontrarse procedan á su detención y conducción 
á Ja cárcel celular, poniéndolo á mi disposición con las pre
caucione» y seguridades convenientes

Dada en Madrid>á 18 de Abril* de 1895.=P&blo M^toto.
El Escribano, Féiix Suártz Jiméntz. J—2170

MONDOÑEDO

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Monde ñ^do.

Hago «saber que en *ste Juzgado y por ante el qu« refren
da ínstrúyese criibin»! sobr»» robo d© un gallo y ocho
galíin*» quft D. J eé María Mvsada Gavio, de Villauueva de 
Lorenza»», en eete «partido, tenía en una cabaña sita en una 
huerta cerrad*, en el Ri*go de D. Sancho, parroquia cítala, do 
la que le fueron sustraídas en la noche d«l 11 ai 12 del actual, 
y por ©i presante llama á Ua persona* que puedan dar 
razón de esa htichopítra que concurran á deconer lo que «es 
conste ante este Juzgado dentro del término de dUz días, 
contados desde qu$ t-nga lugar su pnblicAC’.ióa eu U G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de lugo.

A U vez ruego y exhorto á las Autoridades, asi civiles 
como militare*, a# sirvan proceder á la busca de dicho gallo 
y gallinas, deteniendo á la persona ó personas en poder de 
las cuales m encuentren, y poniéndolas, ca*o de ser habidas, 
á disposición ds e«te Juzgado con las *©gurid*des conve
nientes.

Dado en Mondoñedo á 16 de Abril da 1895.=Augur'o C a 
ballo García.=;Por mandado de 8. 8., Alejandro 8 Torviso.

J—2171
MORON

D. José B4Imont y Mora. Juez instructor del partido.
Por virtud del presente ©disto s* cita, llama y emplaza á 

Luis García Díüz, vecino que ge diea eer de Sevilla y de 
quien »e ignoran sus circun^taí ciae personales y actual pa
radero, para que e» el término de diez din», á contar deedí» la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de Madrid, comparezca ente este Juzgado con el fin 
de prestar d^clsirsc’ón la causa que s© instruye en este 
Juzgado y Escribanía dt l que refrenda contra José Alvarez 
Lo^ds por robo; apercibido que de no comparecor le parará 
el pe juicio qu* hubu^e lu »r.

D .do en Morón á 18 de Abril d» 1895.=José Bellmout y 
Mora.=Da orden de 8. 8., Alejandro Cotte. J—2172

ORENSE

D José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de
Orense.

H*go saber que rn eumarto de causa criminal qua instru
yo contra R*móu y Banito Pulido Martínez, vecino» do la 
parr<-quia de Readigos, Alcaldía de ViLamanín, y otros, por 

¡ homicidio de Santiago González Lorenzo, acordé citar por 
edictos á Francisca Moure Vázquez, vecino del pueblo de Vi- 
larchao, parroquia de Ssn Eaeebio, distrito municipal de Co
les, y cuyo pandero »e ignora, á fia de qu*t dentro aei térmi
no d« diez día», á contar desde el siguiente al de la publica
ción del presente en la G a c e t a  de Ma Dkid , comparezca eu 
este Juzgado, sito en la calla de Alba, núm. 21, para la prác
tica d© un careo «cordado en dicho sumario; apercibido qae 
de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Da ío en Orense á 17 de Abril de 1895.=José Hermosi» 
lla .=E i actuario, Pedro Cordero. J—21b7

OVIEDO

D. Bsrnardino Aseado y Loncos, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Garlos 111 y Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Orifdo.

Hago saber que como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la vigants ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita,llama y emplaza al procésalo José Morán García, hijo 
de Domingo y de Tomasa, casado con Do «inga Panizo, de 
treinta y tres años de edad, trabajador que f  ié ea la mina Mariana ae Mitres, con instrucción, natural de la Silva, tér
mino municipal de Olivare», en ©1 partido de Podferiada, de 
©«tatura alta, color mor*no, barba poblada, pelo y o jes ne
gro*, nariz y boca regulares; vestía ordinariamer-te chaleco 
de Bayona, camisa azul, calza alpargatas y usa faja y boina, 
para que dentro del término de ditz días a# presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado de instrucción * fia de en
terarle de actuaciones que le interesan en anaa que se le 
sigue por lesiones á Salvador Cuevas; bajo ap«' cibímiento 

* d» que ea otro c*so #erá ¿«clarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lug*r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo rutgo y encurgo á las Autoridades y 
agentes le Ja policía judicial que procedan á la detención 
del r*f'?rido procesado, poniéndole, e&so de ser habido, en la 
carchi fortaleza de ceta ciudad á mi disposición.

Oviedo 16 d* Abril ce 1895. =^Bera»rdíno Agcafio.=Por 
orden de 8. 8., Francisco He ña González. J—2223

PAMPLONA

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por la presenta requisitoria cito, Faino y emplazo á A l
berto Cheiü Bussé, hijo de B ítrán y María, natural rte Mou- 
camp (Francia), soltero, de veinte años, calderero, vecino que 
fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en ©1 té mino de diez oías, contados des’ e 1* inserción de Ja 
presente en la G a c e t a  ds Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, eom;ar*zca en este Juzgado p*r& ingresar en las 
cárceles y ©star á la« resulta» de 1» cau&a instruida contra el 
mismo sobre robo; bfejo apercibimiento de que será declarado 
rebelde y le par&ra el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des d<* la Nación, y en especial á «os agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujrto, y caso 
de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles de 
e&ta capital á disposición de este Juzgado con ks debidas se
gúndales.

Dada en Pamplona á 22 de Abril de 1895.=M»rtín García 
Gas&sola.=De «su orden, Dionisio Itúrbíde.

J—2224
POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presento, y en virtud de proveído dictado en la 
eaus& que ea «st»? Juzgado se instruye contra Salvador Go- 
doy, que se dic# s^r veeiao de Córdoba, por el delito de hur
to, cuyas úcicas señas que consten g© expresarán, se 1© cita, 
llsma y emplaza- para que en el término de diez días si
guientes al de Ja inserción de esta T*qmsitoria m la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fia de pres
tar la efrr#8pondient¡& declaración indagatoria y evacuar las 
dornas diligeDCl*-» qn  ̂ m\ procesamiento hace necesarias; 
apercibido que da no verificarlo será declarado - rebelde, pa
rándole los demás perjuicios á qu^ haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas la» Autoridades, así ci-
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viles como militares y d*mis «genis» de la policía judicial, 
procedan á la buec* y captura de dicho procesado, cuja pri
sión h* sido decretada, y ceso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en las cárceles da este partido con las conve
niente» seguridades».

Dada en Pozoblanco á 18 le Abril de 1895 =Arcadio Or
t e g a s  Por mandado da 8. S., Licenciado Mariano Castro 
Cruzado.

Señas del procesado.
Es gitano, alto, de carnes regulares, color trigueño, da 

tinos treinta añ e, viste pantalón de pan* B*gr*, eh*qu«ta 
clara de tela, sombrero color café, usa alpargatas y f*ja ne
gra, lltvando mas ropa destrozada, con la que se

J—2205

PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Valeíras, Juez de instrucción del par
tido de Pueiít arers.

Por la presente ruego á todas las Autoridad®», a»í cavile» 
«emo militares de cualquier clase y fuero, procedan á la bus
ca del dinero y efecto» ju» á contiguación b» expresan, y que 
el díft L° de Marzo último fueron hurtados á G*n*ro»a Da
rán Méndez, de San Cipriano de Rivarteme, poniéndolo® si 
fueren habidos á disposición de este Juzgado con las perso* 
ñas en cujo poder se encuentren si no acreditaren su legíti
ma procedencia.

Dada en la villa de Puenteareas á 17 de Abril de 1895.= 
Eladio Rodríguez V¡süeiraB.=-Da ord«n de 8. S., Joaquín 
Roig.

Dinero y efectos que se citan.
Cincuenta peseta® en monedas de á 5 pesetas.
Un par de pendiente» de oro, de hechura de arates con 

una estrella y piedras blancas
Cinco cal*b«2as de vino tinto
Una hoja de tocino y la mitad de otra y medio jamón.

J—2188

SAN ROQUE

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto er cargo á to las las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial procedan con toda actividad y celo á la hueca de una 
muía burrf ña, median», pelo castaño oscuro, cu t repelad a, de 
cuatro á cinco año», señalada de l»s rodillas y sin hierra, y 
una burra ea*i de marca, cerrada, pelo rubio y quebrada de 
la ubre y sin hierro, de la propiedad de D. At»n* sio Caba
llero, de esta vecindad, las cuales le han sido extraviadas ó 
hurtadas la noche del 12 al 13 del actual del sitio denominado 
La Maroja, de este término procediendo á la detención y 
conducción á esta cárcel de las personas en cuyo poder Be ?n- 
cuentren ai en *1 acto no acreditan su legísima adquiaicón.

San Roque 16 de Abril de 1895.=Rodrigo M. Ramírez.=  
Por mandado de 8. 8., Ga par Matheos. J—2206

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 
CBta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean dueños de una yegua casttña oscura, *ie catorce anos, 
de un metro 45 milímetro» de alzad», sin hierro, coja dei pie 
derecho, cuyo »nim*l foé ocupado el di* 17 de Abril del año 
último, en el sitio del Zabal, por la Guardia civil, al que dijo 
llamarse José Murcia Moreno, para que en el término de diez 
día», á cont»r desde el en que aparezca inserto el presante en 
este Juzgado á hacer sus reclamaciones; bajo apercibimiento 
de pararla los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciuda * ae ^an Itequ» á 18 de Abril de 1895.= 
Rodrigo María Ramírez =  Por mandado de S. 8., Rodr^o de 
Torres. J—2207

8EQUER03

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Vidal Crespo, natural y vecino de Rioe-mad*, de 
ochenta años de ed*d, viuto. jornalero, hijo de Fermín y de 
Manuela, para que en ei término de diez di*® comparezca 
ante e*te Juzgado con al fia de ser emplazado en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto; apercibiéndole que si 
no lo verifica $e parará el oerjuicio á que haya lugvr.

Y  se encarga á lo» demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía ju icial procuren la busca y captura de di* 
cho sujeto y la conducción del mismo en su caso á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sequeros á 19 de Abril de 1895.=Oarlos Hernán- 
dez,=Por orden de S. S., Sebastián Felipe. J—2203

TERUEL

D. Cárlo* Martín Gómez, Juez de instrucción de «fita ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Pedro C»stel, agente ejecutivo de contribuciones quo 
ha sido de la primera zona d* Mora de Rubieloa, cuyo actual 
paradero se ígnor*, por haberse ausentado de su domicilio, á 
fin de que en el término de diez días, ¿ contar desde la publi
cac ión  de la presente en la Gaceta de Madr d, eomí ar*zc& 
en este Juzgado ó cárceles del mismo á responder de loe car
gos que le resultan *n la causa que s* le sigue por malversa
ción; bajo * p»?cibímiento de que en otro c*so será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hata lugar.

A  la vez encargo á la® Autoridad»® civiles y militarte y 
agentes de la pulida judicial procedan á bu busca, captura y 
conducción en su caso á la cárcel del partido á disposición 
de *»te J ozgado.

Dada en Teruel á 19 de Abril de 1895.=Carlos Marfín.= 
Por su mandado, Blas Jimeno. J—2209

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. M#nuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por «1 presente «e cita, lia ¿ a y emplaza á Adolfo Gómez 
y á Dolores Martínez, vecinos que »e dice han sido de esta 
ciudad, domiciliados en la calle de Zúñiga nútn. 24, y en la 
dei Puente Colgante, núm. 15, resp etivamente, cuyo actual 
paradero s» ignora par» que en el tés-mino de diaz días com
parezcan ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza, á 
fio de prestar declame oa en causa criminal que as instruye 
por tentativa de estafa por el pro«edi miento llamado de en* 
Marro; b»j* apercibimiento qua de no haberlo les parará el I 
perjuicio que h*'a luga** en derecho. |

Dado en Valladolid « 19 d« Abril de 1895.=Manuel García j 
López,—Por mandado do S* 8., Licenciado Emilio Frías.

J—2178 3

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 28 de Abril de 1895.

a it it ü a  TEMPEKATURA
del y humedad del «iré. 

barómetro / DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

h 0« v en a  a y clase del Tiento d e l c i e l o ,
milímetros Seco

6 m añana.. 707*32 6 6 4‘9 N E . . .  Calma Despejado.
9 m añana.. 707*88 14 5 10*3 NK. . B lig. Idem.

12 del d ía .... 707*49 18*8 11*6' E  Idem.. Idem.
3 de la tarde 796*59 19*0 10*4 N E . ..  Idem . Idem.
6de la tarde 706*23 18*2 11*2 N E . . .  Idem.. Idem.
9 de la noche 706*99 11*7 7*7 N E . . .  Calma Idem .

Tem peratura máxima del aire, á la som bra...............  20*8
Idem  m ín im a  2 8

D ife ren c ia ........................................................  18*0
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . .   ..............................................................  27 9
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l,................   52’6

D ife re ncia     .............................................. .. 24 ‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................................  30*6
Idem mínima id ...............................................................  0*5

D iferencia .........................................................  30*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras í kilóm etros)............................................................  230
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)   1*7
A ltura fd. con respecto á la media anual, ó las nue

ve horas de la noche  ...........................    0*0
L lu v ia  en las últimas veinticuatro boras (m ilíme

tro s ),. .   ....................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la
Península¡ á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia é las siete, el día 28 de Abril de 1895.

Altura tempera- 
barométrica tur* 6* Fuerza

«0 * ciáo Estado Estado
LCGALIDADE8 í  «I dítc) eD d , <el

dei mar en centesj 061 de¡ cielo, de la mar.
milímetros, males. Tiento, viento.

S.Sebastián. 763*2 7 11*5 NO . Brisa... C u b ierto .. P icada.
B ilbao  767*8 11*8 N O .. Id . lig.* Lluvioso . »
O v iedo   767*9 41*8 O  Calm a. Casi desp.* »
Coruña (7 h.)
S a n t ia g o .... 766*4 13*0 N E . . . B risa . .  Id em ... . . .  »
Orense  766*6 12*4 N N E .. Id. lig.* Despejado. *
V ig o . .   765*6 14*5 N E . . .  Idem . .  Casi desp.* Tranq.*

Oporto  762*8 16*1 E . . . . .  V ien to. Despejado. ídem :
Lisboa (8 h.). 763*1 1»*‘2 N N E  . I d . fte . Nuboso... .  Picada.
Badajoz  764*1 17*5 N E . . .  Calma.. Despejado. »

S.Fern. (7h.)
Sevilla   762*1 19*2 N E . . . Idem . . Idem   »
M álaga  763 4 19*2 E S E .. V .° f te .  Poconu b.* P icada.
G ra n a d a .,.. 760*9 15*0 N E . . .  Calma.. Nuboso.... »

Alicante  763*1 20*6 N E . . .  Id e m . . Despejado. Tranq.*
Murcia  764*7 18*0 O   Idem ... Poco nub.* »
Valencia  7648 18*8 8 Id e m ., Idem  »
Palm a  764*0 18*2 N  B.* fte . Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 762*4 14‘6 SE Calma.. Nuboso. . .  Idem.

Teru e l..........
Zaragoza  764*8 12*4 NO. B r is a .. Despejado. »
Soria.............  764*6 9*4 N  Calma.. Id em   »
Burgos  767*1 6*0 N N E .. B.* lig .a Cubierto... »
León..............
V a lla d o lid ...
Salam anca.. 766*3 11*4 S E . . .  B risa . .  Despejado. »
S egov ia   765*4 11*5 N O .... d . l ig .*  Idem   »

M adrid  764*4 14*5 N E . .  Idem ... Idem   »
Escorial  763*7 12*2 N E . .  . Id. fte.. Idem   »
Ciudad Real.
A lbacete  763'7 14*7 3 Calma.. ídem   »

P a r í s   759*6 8*4 S S O .. Idem ... C u b ier to .. »
G ris-N ez. . .  758*5 7*5 N E . . .  Brisa Nebuloso.. P icada.
St. Mathieu.. 764*2 9*2 N N E .. Idem ... Despejado. Tranq.*
Isla d ‘ A ix . . .  763‘0 lo*5 NO . Vi nto. Lluvioso... dem.
Biarritz  764*5 12*0 O N O .. Idem ... Idem  Agitada.
C lerm on t....
P e rp iñ á n .... 763*4 11*2 N O . . .  B risa .. Poco nub * »
Sicie.............. 758 3 7*2 NO . . .  V o fte . Brumoso F. o lea je
N iza ..............  755*1 12*7 E . . .  B .a lig .0 Despejado. Tranq/

Roma  756*3 14*8 N E . . .  Brisa... Casi desp.* »
L iorna  755*3 15*7 O NO.. Id e m .. Íd em   »
P a le rm o .... .
Caglia ri  759*6 17*4 SSO. . Id . fte . Despejado. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  l l o v ió  en  P a m p lo n a  y  S a n  S e b a s t iá n .

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PB8BTAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem..................    12
Tercera ídem.......................... 8
En rústica.............................. 5

ADMINISTRACIÓN DE L A  GACETA DE MADRID  
Lv« reclamación»® de ejemp^aye» de la G a c e t a  que por 

extravío h*yau dejado de recibir los eu«critor©», se harán 
precisamente dentro de lo® tr^s dias siguientes al de la fecha 
del ejemp ar reclamado en Madrid, de ocho días eu provin
cias, un bu» para los »n®critores del extranjero y tres m»ses 
p»ra los de Ultramar; entendiéndose que f uera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplar»* que st 
pidan. "“ 1

TpSCÁLAFON G ENhRAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido d«l artículo com spon- 
dieute de la ley y del Real decreto orgánico.— Ed’dóo ofi
cial.—Se halla de venta eu «1 mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  M a d rid , al precio de 50 céntimas el ejemplar.

La  t e s t a m e n t a r ia  Da don fe r m in  d a o iz  y  a r -
gáiz, m’cMala en Pamplona, abre, público concurso 

para la construcción de las obras de cimenteción de nueve 
pabellones diveisos del Manicomio Va*co Navarro.

El presupuesto de *stes obras asciende á ia cantidad 
de 38 957 pasetaa 70 céntiflou s.

La® obrss m ejecutsrán bajo la dirección facultativa y con 
arreglo al proyecto formulado por el Arquitecto D. Máximo 
Goizusíta.

Los plano®, plifgo de condiciones y presupuesto que han 
de rrgir para su  ̂j cución »e hadan üe inanidesto, para los 
qu» d«*s*en »xamínario®, en la oficina de obras, sita en la 
calle de la CiudacSeia, 3, tercero.

La tesUm»ntaría recibirá proposiemnes de contratación 
por espacio de veinte días, contados d*sde aquel en que apa* 
re zea o» te anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id .

L? g proposiciones se presentarán eo papel blanco, de hilo, 
con arreglo al modelo in»erfc> al final d$ este anuncm. A c»da 
proposición deberá aeomp^mr un resguardo d»l Crédito Na
varro, en el que conste htbor depositado la cantidad de 1.900 
pesetas. E*te depósito tendrá el concepto de voluntario en el 
Establecimiento de crédito citado, y el carácter de depósito 
de garantí* provisional en la testamenta*í*.

El Albaceazgo de ls testamentaría, dentro d® los quince 
días siguíentee á aquel en que termina el plazo de admisión 
d® proposiciones, examinará las presentadas, aceptando la 
que considere con veniente, ó desechándolas tod*s si no 
las jmgase beneficiosas á lo» interese® que representa.

Los proponentes á quienes no bc hayan adjudicado las 
obra* podrán recoger bus resguardos deade el día siguiente 
á aquel en que se haga público el acuerdo recaído s- bre las 
proposiciones presentada», previa devolución del recibo pro- 
vísTonai facilitado en el acto de presentación de las proposi
ciones.

Pamplona á 8 de Abril de 1895.=El Albaceazgo.

Modelo de proposición,

D. N. N. y N., vecino de   habitante e n .. . . . .  entera
do del anuncio publicado en la G a c e ta  d e  M ad rid  con fe
cha   y enterado asimf»mo de los documentos pertene
cientes al proyecto de Manicomio Vasco Navarro, como son 
planos, plíAgo de condiciones y presupuesto que han de regir 
en la construcción de las obra» de cimentación de nueve pa
bellones diversis de dicho Establecimiento benéfico en el 
térmiuo jurisdiccional de Pamplona »e compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de esas obras, con sujeción á los do
cumentos mencionados por la cantidad de ( a cantidad
expresada en letra clara).

 ̂En garantía de esta proposición acompaña el resguardo 
número.. . . .  dei Crédito Navarro del depósito voluntario que 
se exige.

(Fecha y firma.) X-2064

SANTOS DEL DIA

San Pedro de Verona9 m ártir, y San Robertoy Abad.

Cuarenta ho^as en las Mónjas de Santa Catalina 
(calle del Mesón de Paredes).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.— A 1»» nueve.- Función 17 
de abono.—Turno impar.—(Beneficio de Grossi).—Acto se
gundo de Ci ko ka.—Acto segu do de I I  V-nditnri de Use- 

Romanza de El Rey que rabió.—Dalia, Francia y Es* 
paña (monólogo). -E i dúo de los paraguas—Acto tercero 
de 11 babbeo e ¿‘intrigante.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 13 
de abono.— Turno impar.—/Qué marido y qué mujer!—E l 
día de Difuntos.—Nuestros patriotas.—De Méjico á Villa- 
corneja.

TEATRO LARA.— A las ocho y medi».—Serie 7.a—1Tur- 
no'3.° par.—Por una cruz.—Los asistentes.—Meterse en hon
duras.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Dolores.....
de cabeza, ó colegial atrevid .—Los Puritanos.—E l mo
naguillo.—E l dúo de la Africana.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tré® cuartos.—El figón 
de las desdichas. — Hi tambor de granaderos.—Ei Cura 
dtl regimiento.—La flor de lis.

GRAN CIRCO DE PARISH —A las ocho y media.— 
Función monstruo, tomando parte las sin rivales Ella, Zuila, 
Lulu, Hatanella, bailes fantásticos, Leodíska con sus caca
túas amaéstralas, S ta. Valsois y el Prof. sor Boss con sus 
cuadros plástico* y demás principales artistas.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.— A las ocho y tres ruartos.— 

Nota le espectáculo. Novedad nunca vista en v adrid. Mon- 
sieur Kessi presentará d« s magníficos toros en libertad, y el 
coloso tirador Mr. León Martín hará blanco á Ja distancia de 
25 nn tros á un objeto puesto sobre su cabeza, c ya suerte 1® 
ha valido ser recompensado por los imperadores de Alema
nia y Rusia. Tomarán parte los principales a tistas.

Entrada general, 50 céntime s.


